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RV: RADICACIÓN: 034- 2019-516-01. Recurso de reposición por COVINOC S.A. Proceso Ordinario Laboral
promovido por ELIANA HERNÁNDEZ TORRES contra COVINOC S.A.

Angelica Carolina Sierra Gonzalez <asierrag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 06/02/2023 14:00

Para: Yeimy Caicedo Camelo <ycaicedoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
camara GCA - copia.pdf; CD Y TP MIGUEL S.pdf;

Buen día
 

Se les allega solicitud recibida en el correo electrónico de la secretaria, el cual ya fue ingresado al sistema de información Siglo
XXI y se remite para los fines pertinentes. Cualquier inquietud o novedad por favor hacérmela saber y poder proceder de

conformidad.
 
 
 

Angélica Carolina Sierra González
Escribiente Nominado

Secretaria Sala Laboral – Tribunal Superior de Bogotá
 

De: Secretario Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 3 de febrero de 2023 15:42
Para: Angelica Carolina Sierra Gonzalez <asierrag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RADICACIÓN: 034- 2019-516-01. Recurso de reposición por COVINOC S.A. Proceso Ordinario Laboral promovido por ELIANA
HERNÁNDEZ TORRES contra COVINOC S.A.
 

Cordial saludo, 

Remito para el trámite pertinente.

NELSON E. LABRADOR P.
ESCRIBIENTE NOMINADO
SALA LABORAL – TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

De: Miguel Angel Salazar <msalazar@godoycordoba.com>
Enviado: viernes, 3 de febrero de 2023 3:38 p. m.
Para: Secretario Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: RADICACIÓN: 034- 2019-516-01. Recurso de reposición por COVINOC S.A. Proceso Ordinario Laboral promovido por ELIANA
HERNÁNDEZ TORRES contra COVINOC S.A.
 
Estimados,
 
En complemento del anterior correo, me permito adjuntar el CERL de GODOY CÓRDOBA ABOGADOS SAS y mis documentos de
identificación personal.
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Cordialmente,
 
 
 

     

Miguel Ángel Salazar Cortés                   
C.C. 1.019.128.867 de Bogotá D.C.
T.P. 347.296 del C.S. de la J.
                                                                                    
Bogotá · Av. Calle 82 No. 10 – 33, piso 11
PBX: (57-1) 317 4628 Ext. 200
CEL: 3209876791
www.godoycordoba.com

  

Godoy Cordoba Abogados forma parte de la práctica de derecho internacional Littler
Global, que opera en todo el mundo a través de una serie de entidades jurídicas
independientes. Para obtener más información, visite: www.Littler.com

 
 
De: Miguel Angel Salazar
Enviado el: viernes, 3 de febrero de 2023 3:34 p. m.
Para: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: RADICACIÓN: 034- 2019-516-01. Recurso de reposición por COVINOC S.A. Proceso Ordinario Laboral promovido por
ELIANA HERNÁNDEZ TORRES contra COVINOC S.A.
 
Honorables Magistrados
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL
M.P. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO.
E.       S.       D.
 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral promovido por ELIANA HERNÁNDEZ TORRES contra COVINOC S.A.
 

RADICACIÓN: 034- 2019-516-01.
 

ASUNTO: Recurso de reposición por COVINOC S.A.
 
MIGUEL ÁNGEL SALAZAR CORTÉS, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, domiciliado en la ciudad de
Bogotá, obrando en mi condición de abogado inscrito en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad
GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., persona jurídica a quien COVINOC S.A. le otorgó poder para actuar dentro del proceso
de la referencia en virtud del inciso segundo (2°) del artículo 75 del Código General del Proceso, conforme con el poder que obra en
el expediente, me permito interponer dentro del término legal RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto de fecha 31 de
enero de 2023, notificado por estado electrónico el 02 de febrero de la misma anualidad, por medio del cual concedió el recurso
extraordinario de casación interpuesto por el apoderado de la demandante. Para ello adjunto:
 

1. Memorial contentivo del recurso de reposición contra el auto de fecha 31 de enero de 2023.
 
Cordialmente,
 
 
 

     

Miguel Ángel Salazar Cortés                   
C.C. 1.019.128.867 de Bogotá D.C.
T.P. 347.296 del C.S. de la J.
                                                                                    
Bogotá · Av. Calle 82 No. 10 – 33, piso 11
PBX: (57-1) 317 4628 Ext. 200
CEL: 3209876791
www.godoycordoba.com

  

Godoy Cordoba Abogados forma parte de la práctica de derecho internacional Littler
Global, que opera en todo el mundo a través de una serie de entidades jurídicas
independientes. Para obtener más información, visite: www.Littler.com
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